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CONSIDERANDO:

y

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-005424-16-0 del Registrd de la
l., ' , \

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (AN',MAT);

, \

\

, " \
Que por las presentes actuaciones la firma OXAPHARMAS.A. solicita la

I

reinscripCión de los Certificados de inscripción en el Registro de Especialid~des
, \

Medicinal~s (REM) N° 52.927 Y 53.005. \

Art"",o7~ d~:e L::::::~::3~,:":~:,:"::~:::::::) :: ~4:;::b1e';dO1el
I Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la
I \

normativalaplicable. I
II Que la tomal,doDirección de Gestión de Información Técnica ha

I I
intervenció',n en el ámbito de su competencia. \

, Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

, \
N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre de 2015. \
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"201.6 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia ~aCional".

\~I 66Q2
:Ministerio de Sa{u¡[ O'~P()~IC'ÓNN° \

Secretaria de !PoCíticas, \
~9uCa(jión e Institutos

)lJv'M)l'T
Por ello;

" ,1
¡¡L ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE\

, MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA I
,¡ DISPONE: .\

ARTícuLo 10.- Reinscríbanse los Certificados N° 52.927 Y 53.005, cuyo titulat es la'
1

firma OXAI'HARMA S.A. por el término de CINCO (5) AÑOS a partir de la fecha de su

I
\

',1
EXPEDIENTE N0 1-0047-0000-005424-16-0

"

Practíquese la atestación correspondiente en los

inscripción o de la última reinscripción.
,1

ARTÍCULO 20.-
\

Certifictados
I

mencion~dos en el Artículo 10, cuando se presenten acompañados de la ~oPia

aute,ntic~,~a de la presente Disposición. \

ARTICULO 30.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica

a sus efe~tos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al interesabo y, I
hágase entrega de la copia autenticada de la presente Disposición; cumpiido,
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archívese,'
,1

DISPOSIcióN NO
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Dr. ROBERTO LEOr:
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T. \
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